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DECRETO NUMERO 113

E L CONGRESO N ACIO N AL
DECRETA:

ARTÍCU LO Ú N IC O .— Aprobar en loe signien- 
tes términos la contrata qne dice:— "Tegnci- 
galpa: Í5 de febrero de 1897.— El Preeidente 
3el Estado— Á c c E R D A :— Aprobar en todas sñs 
partes la contrata qnedice:— J . Antonio Do
mínguez, Subsectetario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública y Justicia, en 
nombre del Gobierno de Hondnras, que en es
ta contrata se llamará el Gobierno, y los se 
Bóres Roberto M. Fryer y J . P. V. Ritter, 
Presidente y  Secretario respectivamente déla 
^^Americaa Rondaras Company,^ que se Ha- 
mará la CompaBia, y cuyos poderes presen 
taran debidamente legalizados á la Secretaria 
de Estado en el Despacho de Fomento y O- 
btas Públicas, dentro de tres meses, á contar 
de esta fecha, convienen én los siguientes 
términos:

Artícalo I - °— El Gobierno otorga á la 
CompaBia, bajo las condiciones que á conti- 
nnación se expresan, ana concesión para tra 
zar, construir, mantener y explotar una vía 
férrea que partiendo de Puerto Cortés llegue 
á Trnjiüo, bajo el sistema Roberto M. Fryer, 
cuya patente de invención fné reconocida 
por decreto legislativo número 90, correspon
diente al 8 de abril del aáo próximo anterior; 
entendiéndose qne esta concesión se extiende 
á las mejoras qne en lo sncesivo pueda intro
ducir el concesionario en sa sistema, y por 
las cuáles obtenga ana nueva patente en los 
A tados Unidos, qne también le será recono
cida en Honduras.

Art. — El Gobierno otorga á la Com-
paBia el derecho de tránsito sobre tierra y 
^ n a , en todo el trayecto de ferrocarril ya

expresado, lo mismo el aso de los ríos de! 
país adyacentes á sn ferrocarril y ramales, 
para emplear sns aguas como fuerza motriz, 
en tanto que éstas no sean desviadas de su 
curso natnral, ni se perjudique con ello la 
naveg^ión ó derechos adquiridos. También 
concede á la expresada <\)mpaBia una faja 
de terreno necesaria paUt la constmcción y 
mantenimiento de la vía. en terrenos nació 
nales, mnnicipales ó  particulares, siendo obli
gación del Gobierno indemnizar el valor de 
los qne fuesen expropiados, y  de la Compa
ñía, pagM de conformidad con la ley, el va 
lor de las mejoras ó cultivos qne en las de 
cualquier clase existan.

Art 3.*̂ — La CompaBia tendrá el derecho 
de explotar dicha vía por partes y  en sn totali
dad, á medida que la construya, equipe y 
abra al servicio público, conduciendo pasa
jeros y trasportando mercaderías y aríáculoe 
de cualquiera clase, bajólas condiciones si
guientes:

X —Deberá formar y  publicar un regla 
mentó del ferrocarril y una tarifa de pasaje
ros y Sétes qne hayan de p a ^ r ^

R — Et limite supefior de los precios en la 
tarifa que se establezcan no podrá exceder, 
sin previo consentimiento del Gobierno, á la 
proporción por milla de la tarifa existente 
para el servicio de la línea férrea entre Pner- 
to Cortés y La Pimienta en actual explota 
ción.

C— l a  tarifa de ñetes de los prodnetos na
turales del pais ó los de aquellas industrias 
cuyo desarrollo sé trate de fomentar, se 3ja
rá tan baja como fuere compatible con los 
intereses de esas industrias; pero sin que en 
ningún caso baje el precio de trasporte, á 
menos del costo del servicio, con nn qnince 
por ciento adicional.

D — E!1 reglamento y  las tarifas del ferro 
CíM'hl serán annneiadas a! público permanen
temente en todas las estaciones de la linea 
férrea, y publicadas además ana vez al mes 
en el periódico oScia!. Cnalqnier cambio 
qne haya de hacerse en ellos se "notiúeará de 
igual manera, con treinta dias Je anticipa 
eióu.

A rt 4.^— El Gobierno concede á la Com- 
paBia nna área de terreno naciímal de 
tres millas cúadradas inglesas por cada mi 
Ha inglesa de ferrocarril que construya, bajo 
las condiciones siguientes:

A —Cuando la vía cmee terrenos na<úona- 
les. se medirá ana faja de tres millas á cada 
lado del ferrocarril, y diviéndose en lotes qne 
no excedan de tres millas cada ano, se destri- 
bniráa ^ternativamente entre la Compañía 
y el Gobierno; y cnando ios planos hayan sido 
presentados á éste, no podrá disponer de los 
terrenos qne estén á lo la:go de la vía.

F —Cnando la vía cm ee terrenos manici- 
pales ó  particnLares, la CompaBia tendrá el 
derecho de elegir los terrenos que le corres
pondan en la proporción antedicha, donde 
hubiere terrenos nacionales qne no estén adya

centes al ferrocarril, entendiéndose que tam
bién en este caso deberán demarcarse y  dis
tribuirse entre la CompaBia y el Gobierno, 
en lotes alternados qne no excedan de tr^  
millas cuadradas cada uno.

C—Igual derecho y las mismas obligacio
nes tendrá la CompaBia en el caso de que, 
habiendo terrenos suScientes contigaos al 
ferrocarril, preBera localizar sns lotes en otros 
lagares nacionales qne le convengan.

D —La Compañía queda autorizada para 
escoger y señalar los terrenos que baya de 
adquirir, tan luego com o la presente contra
ta sea aprobada por el Congreso Nacional y 
presente ál Gobierno los planos de la linea 
que el <^mino ha de seguir; pero el término 
en qne debe señalar déEnitivamente los terre
nos no pasará de diez y  ocho meses, á partir 
de la fecha de la vigencia de la contrata.

— Después de constmidas las primeras 
diez millas y  llenadas las formalidades pres
critas en el artícalo 17 de esta contrata, el 
Gobierno expedirá á favor de lá CompaBia 
los titnlos provisionales de propiedad de la 
tercera parte de cada lote de terreno desti
nado para ella, á cada lado de lá linea férrea, 
cuando haya abierto al servicio público cada 
diez millas de ferrocarril. A toe  átalos pro
visionales sé convertirán en deSnitivos, ann- 
qúe la concesión sea declarada caduca pam 
aquellos terrenos qne estuviesen cultivados. 
Tgnalmente tendrán derecho á qne dichos 
títulos provisionales se conviertan en deBni- 
tivos por la parte de lós terrenos qne la Com
pañía logre cultivar dentro de dos años des
pués de la fecha en qne se declare caduca la 
concesión. iá)s títulos deBnitivos por todos 
los terrenos concedidos serán otorgados á la 
Compañía, cnando el ferroc^ril estuviese 
conclnido desde Pnerto Cortés hasta Trnji- 
11o, según los términos de esta contrata.

J ^ L a  mensura y demarcación de los lotes 
de terrenos que det^n distribuirse entre e! Go
bierno y la CompaBia, ^  harán á costa de la 
CompaBia, reservándose el Gobierno la fa
cultad de nombrar por su cuenta na Ingenie
ro ó  persona qne presencie los deslindes y 
demás operaciones agrarias.

Art. 5 ."—La CompaBia tendrá el derecho 
y  autorización para cortar y extraer, libre
mente de los terrenos pertenecientes a! Esta
do, las maderas y  materiales necesarios para 
la constrncción dé! ferrocarril y sos anexos, 
todo lo cnal se entiende sin perjnicio de {de
rechos previamente adquiridos.

Art. 6.**— El Gobierno concede á la Com
pañía la autorización para importar al A ta 
do, libre de derechos aduaneros y toda clase 
de impuestos Bscales y mnnicipales, maríti
mos y  terrestres, establecidos ó  por establecer, 
todas las máquinas, carros, herramienta, ma
terial rodante, rieles y  en general todos los 
articuloa y  materiales necesarios para cons- 
tmir, eqnipar, proveer, mantener, adminis
trar y  explotar el ferrocarril con todas sas.d& 

* pendencias, entendiéndose, sin embargo, <
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esta aatorixaeión oo comprende aqoeüos ar- 
tícn!os n objetos cnva importación es^é tno 
Bopoiizsda ó prohibida, en virtnd de leyes 
vigentes.

Art. 7."— E{ Gobierno reconoce á ¡a Cotn- 
paSia el derecho de constrair, eqnipar y 
mantener e! ferrocarrii, como ei de poseerfo. 
administrario y expiotario. con todas sns de 
pendencias, iibre de todo irnpaésto póbüco. 
cargo, tasa, contribación ó gravamen de 
coaiqoiera ciase qne sea por parte de) Gobier
no ó de )as autoridades departamentaies, dn 
rante cuarenta af!os. en cayo tiempo, á ex
cepción de los concesionarios, ei Gobierno no 
permitirá )a constmeeión en !a Costa Norte, 
de otra Hnea dei Sisrema Tryer para!e!a á 
ésta- Si a) exoirar ios cuarensu aSos desde 
ia fe -ha en que comience á regir esta contra
ta, ei Gobierno desea comprar ei ferrocarrii 
y sus ramales, io ^iodrá hacer dando aviso de 
su intención A !a Compaaía, por escrito y 
con un aBo de antici^fación, y  pagando ó 
mandand<^ pagar á ¡a CompaBia, nn mes an 
tes de ta expiración de ese término, y en 
oro americano ó su equivalente en ese tiempo, 
e) valor actual fcn aquetia fecha dei ferroca 
rrii y sns ramaíes con todas sus eorrespoa 
dientes perteneu<-ias y materiaies existentes. 
6jado por dos peritos nombrados nno por ei 
Gobierno y otro por ia CompaBia.

Art. 8 . — LaCompaB a tendrá e! derecho 
de hacer venir ai pais, para emplearlos en ia 
empresa de) ferrocarrii ó en eL cuitivo de sus 
terrenos, operarios ó colonos, con excepción 
de Los chinos; dichos, operarios ó colónos esta
rán exentos durante diez aBos, contados des 
de sa llegada, de toda contribación persona! 
de carácter nacional, y tendrán derecho de 
introducir, iibre de todo únpnesto, todos los 
objetos y muebles de uso perwnal que trai 
gan ai iiegar, lo mismo qne los materiales 
que necesiten para construir sus casas Je 
habitación y dependencias; pero sujetándose, 
en cuanto al uso que hagan de eet^ franqui 
cias á ios reglamentos qne expida ei Go- 
biemo-

Art. 9 . ° —Los operarios de nacionalidad 
hondnreBa ó  nacionalizados que ocnpe la 
CompaBia en la empresa det ferrocarril, goza 
rán en tiempo de paz de ia exención del 
servicio militar, mientras estén en el servicio 
de  ia empresa.

Art. 10.—rLa CompaBia tendrá el derecho 
de cottstmir, mantener y  nsar en todo ei 
trayecto de ia linea férrea, líneas teiegráScas 
y telefónicas destinadas al oso exclnsivo del 
ferrocarril, las enales no podrán, por tanto, 
servir directamente ai oóbiieo sino mediante 
previo arreglo con el Gobierno.

A r t  lí.-^-JEhtrobierBo exenciona del pago 
de todo derecho de pnerto á los bnq^ues 
pertenecientes á la CompaBia, y  Setados'por 
ella para ia conducción de mateñales dei 
ferrocarril, com o también á los qne condnz 
can empleados, operarios ó colonos éontrata- 
tados por la CompaBia; pero los qne condo 
jersn otros pasajeros ó  mercancías pagarán, 
en proporción, los impnestos eorrespondien 
tes á tas demás embarcaciones.

Art. 1%.— La Compañía tendrá pleno de 
recho y autorización para tomar dinero 
prestado con  el objeto de empleario en 
cnanto fuese necesario para la coastrncción. 
eqaipo. mantenimiento y  explotación dei 
ferrocarril y  sns dependencias, y podrá crear, 
emitir y vender unas n otras obligaciones 
legales, con el mismo 6n, y  para asegurar ei 
pago de ellos por hipoteca n oirá obligación 
sobre el todo del ferrocarril ó  cnalqniera 
parte de é!, lo mismo qne sns dependencias 
ó anexos, bienes raíces y movientes, derechos 
V privilegios adquiridos en virtnd de esta

.trata.

Art. 13.— Ei Gobierno, por la presen
ta*, aSrma y deciara que en todo tiempo y !u 
g^r esta contrata dette ser considerada, inter- 
pretrada v mantenida como úna concesión 
p'ena otorgada á ia American Honduras 
Company, sns sucesores ó asignatarios para 
construir, níantener y explotar ei ferrocarrii 
en referencia, desde Puerto Cortés á Tru- 
ji!)o.

Art. 14— Et Gobierno autoriza plenamente 
á la CompaBia para que arriende, asigne ó 
traspase á cuaiquiera persona, corporación ó 
compaHíá en ttalo ó en parte, los derechos, 
privüegios. ganancias, beueScios, y terrenos 
que en virtud de esta contrata adquiera; todo 
!o cuai podrá hacer dicha CompaBia para ios 
Snes V osos que estime convenientes y tntjo 
tas condiciones que juzgne provechosas; pero 
quedando entendido que ningún convenio 
que b]^a ó condición que estipuie con terce
ro podrá contravenir ó violar las estipulacio 
nes consitfuadas en esta contrata ó compren 
didos en ias )eyes vigentes dei pais.

Art. 15—E) Gobierno eonce^le á la Com 
paBía e! d-recho de construir muelies en 1<!S 
puertos habilitados de la Costa Norte de) Es 
tado ó en ias iagunas adyacentes para ios esos 
de dicha CompaBia en el manejo de pasaje 
ros y carga; pero sin perjuicio de derechos 
adquiridos con anterioridad por otras perso 
ñas ó de concesiones especiales qne sobre este 
punto haga ei Gobierno en io sucesivo. Nin 
gnn priviiegio qne se.cooceda podrá impedir 
á ia CompaBia ei nso de los muelies que 
tenga construidos para el servicio de la mis 
ma empresa y  sin especnlar sobre ellos.

Art. 1^— La CompaBia tendrá el derecho 
de establecer en conexión con sú ferrocarrii, 
emlrar^^iones movidas por fuerza motriz, en 
todos loe ríos navegables qne desemboquen 
en el mar de la Ciostá del Norte y  t/^os los 
tributarios navegables, pero sin perjuicio de 
derechos adquiridos pór otras personas-

Art. Í7— La Compañía se compromete á 
presentar al Gobierno ia medida y ios pianos 
definitivos de ia iínea que debe segnir ei fe 
rrocarrit, seis meses después de que ia pre
sente contrata baya sido aprobada por el 
Congreso Naciona!; y  ai terminar otros seis 
meses después de aprobar e! Gobierno iá me
dida y  los planos de locaüzación del camino, 
ia CompaBia debe haber construido por lo 
menos, diez iniilas inglesas de ferrocarril. 
Concluidas éstas, ei Gobierno por medio de 
dos expertos qne pagará !a CompaBia, man 
dará practicar nn examen dei trayecto, para 
ocntprobar la praeticabilidad de ñ)da la obra. 
Estos expertos serán nombrados y procederán 
como ár))itros en todo de conformidad con lo 
dispuesto en el articaio 24. Si Heaase las 
condiciones de soiidez, dnraeióo y garantía 
para ios pasajeros y la carga qne determinan 
ios principios de la ciencia, la CompaBia po
drá cootinnar los trabajos; de lo contrario y 
si los defectos ajt'aatados por los expertos no 
fneren Mbsanables, e! Gobierno tendrá dere
cho & declarar cadnoa la presente contrata. 
Un aBo después de antorizsda por el Gobier 
nó ia eonstrncción de la línea férrea, la Com 
paBia deberá haber constmídó sesenta millas 
más de trayecto; y al campiír tres aBoe desde 
la fecha de la aprobación de esta contrata, 
deberá estar constmiJo, equipado y abier
to al servicio público, el ferrocarril em 
\trc Tm jillo y Pnerto Cortés, y  cnmplidas 
todas las obligaciones aquí consignadas, io 
cual se entiende en cnanto á los plazos úja 
dos, con la condición de que ios trabajos de 
la Compañía no fueren interrumpidos por 
las cansas previstas en el artionlo 21 de esta 
contrata, pnes en ta! caso dichos plazos serán 
proporcionalmente prorrogados.

Art. 18-—Ei ferrocarril mencionado, al ser 
abierto al servicio público, será equipado y

abastecido con suúciente número de Cî rroŝ  
locomotoras, wagones y demás material 6jo v 
rodante, enseres y accesorios necesarios ;̂ ará 
nn servicio competente, y  serán mantenidos 
en todo tiempo en buena condición y debido 
estado de reparo.

Art. 19.— La compaBía se obliga á condu
cir en sus trenes ordinarios, ei correo nacio
nal de Honduras, desde el tiempo que abra 
al servicio público el ferrocarrii que constru- 
va, sin recibir por tal motivo estipendio ó 
compensación aiguna; pero nin sujetarse á 
responsabilidad por daSos ó pérdidas que su
fra la correspondencia. El Gobierno p'^drá, 
si lo preSere, nombrar eu cualquier tiempo, 
agentes ñscales que se hagan cargo de )a co
rrespondencia, y en ta! caso, )a CompaBia 
suministrará gratis, conipartrmientos posta
les especiales para el uso exclusivo de tales 
agentes.

Art. 20.— La CompaBia ofrece eondaeif\  
gratis, en los treries ordinarios del ferrocarril 
ó en cualquiera parte de é), á los miembros 
principales de los Poderes I^egisiativo, Eje- 
Cotivo y Judicial det Estado, y á los funcio
narios superiores de los departamentos y 
puertos con los cuales toqae ei ferrocarril, 
siempre qne viajen én su carácter oñ' ial. - 
Los militares del ejército nacional y ios em
pleados civiles del Gobierno que presenten 
debida constancia de su posición cScia!, se
rán conducidos por la mitad del valor de ios 
pasajes estabiccidos á los particulares. Las 
especies úsenles del Estado y todos bts obje
tos, materiales ó artículos de cualquiera cla
se pertenecientes al Gobierno ó destinados 
al servicio público, serán conducidos sobre 
todo ó cnalquiera parte de) ferrocarri!, en ios 
trenes ordinarios, por la mitad de) va)"r del 
Rete qne sé establezca para igna) servicio qne 
se haga á los partíenlares, debiendo en todo 
caso presentarse á la CompaBia ios conoqi- 
mientoe de. remisión debidamente formados 
por las antoridades correspondientes.

Art 21.— La CompaBia observará y  cum
plirá debídantente en todo tiempo, todas y 
cada uná dé las obligaciones estipuladas en 
esta contrata, salvo casos de impedimento 
poderoso úohstácutos qne tazonablemente tto 
pueda allanar, como gnérras, epidemias, 
huelga de operarios, etc.

Art. 22.— En casó de que, sin haber ocu
rrido los motivos prescritos en el articulo 
precedente, la CompaBia dejare de cumplir 
sus obligaciones, según quedan consignadas 
en el articulo 17 de eeta contrata, y el Gro-̂  
bieino no concediere nna prórroga suúciente 
de tiempo, entonces )as concesiones hechas e!̂ . . 
favor de la Compañía, según se consignan en 
este convenio, podrán ser declaradas cadneas 
por el Gobierno; y  por el mismo hecho que
darán sin valor en lo que concierne á los de
rechos y goces de la CompaBia, exceptuando 
aqttella parte de loe terrenos que hubiesa ad- 
qnirido en virtnd de titnlo deúnitivo, y á los 
enales se reSere el inciso E del articulo 4." 
de esta contrata. Uáa vez hecha la declara
toria de caducidad, todos esos derechos y go
ce volverán al dominio del Gobierno, tan 
ampliamente como si nanea loa hubiere otor
gado. También podrá el Gobierno hacer 
saya la parte de ferrocarril construida, con 
tal qne pague á la CompaBia, dentro de seis 
mesea contados desde la fecha en que le eo- 
mnniqae sn intención, nna remuneración en 
efectivo en los términos siguientes: si la 
CompaBia dejare de cumplir sus obligacio
nes en el primer año, según qnedan consig
nadas en el artienlo 27, el Gobierno le pagará 
en la manera indicada, nna cuarta parte del 
valor aetna! en aqnelta fecha de las mi)!as 
del ferrocarri! construido, de los útües y de! 
materia! ñjo y rodante con qne haya sido abas
tecido y eqnipado, y  de los ediúcios y depen-
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.deT!<'Í!iá exitentes. Si )a Ct^mpaSía no cam 
pl̂ e¡=̂ - ias obügacioHes cootra:áa^ para e! se 
^ynnde V tercero afio. e! Gobierno )e pagará 
ia mitall óei vaior actuai en aqueHa fecha de 

Gas tniltas de ferrooarrii qne l^biere construi
do  en esos años y e! de ios materiates y obras 
e^ictentes. Por úttimo. si pndiendo et Gobier
no ejen^er e! derecho de declarar eadoca ia con
trata -a.tare por coticeiier una prórroga, por un 
ténnino que no exceda de seis meses, podrá 
hacerte si [a CornpaSia lo pide y det^osita 
-eocto srarantia de qtte cunrtpürá, en !a Direc- 
ciótt (4euera) de Rentas, cinco mil pesos oro 
am--'i a o, !os ccaies quedarán á favor de] 
Esta-to^ ¡o mismo que )a garantía original de 
<̂ ne adeiánte se ha'oia, si por segunda vez 
faltare á tas obligaciones consignadas en el 
arti-;t¡!o 17 ya expresado.

Art. 33— En garantía deque la Compaília 
-cumplirá las obligaciones que ísontrae en vir- 
tad !e. ésta contrata, depositará en el Minis
tro P!-')iootenciario de la República 5¡Iayor 
de Ce itr<)-América en Washington, y á la 
orden de! Gobierno de Honduras, treinta dias 
desnnés ie Srmada esta contrata, la cantidad 
de dos mil pesos oro americano, ya sea en efec
tivo <- ett un quedan garantizado por otra per- 
aona. á^tisfacción de! mismo Ministro- Es
ta suaiá quedará á favor de! Estado en caso 
de caducar esta contrata, ó será devuelta 
cuando ia Compañía baya enmpiido todas 
las obligac^nes en eda consignadas.

Art. :3ír—Toda cnestión ó desacuerdo en 
treel Gobierno y la Compañía, que pneda 
surgir sobre el contenido de la presente con
trata ó suscitarse respecto á la debida inter
pretación de alguno de sus artículos ó cláu
sulas y sobre lo cual no puedan avenirse las 
nartes interesadas, será sometido al fallo de 
dos árbitros nombrados uno por cada parte, 
con poder para designar un tercero, en caso 
de desacuerdo entre ellas. El lando así etni 
tídó será deñnitivo para las partee, sin que 
respecto á é! quepa recurso de apelación á 
autoridad alguna. Las partes tendrán el de 
rceho de exponer sus razones ó argumentos 
ante tos arbitradores, personalmente, ó por 
medio de representantes.

Art. 35.— E! Gobierno y  la Compañía con- 
"vienen v reconocen qne. desde la fecha de 
aprobación de esta contrata por el Congreso 
Nacional del Estado, quedan Srmes y vigen 
tes para ambas partes, todas y cada una de. 
ías obligaciones y estipulaciones en ella con
tenidas, las cuales serán y permanecerán irre
vocables, excepto por consentimiento mutno. 
—En fe de lo cual, Srmaa en TegueigalM, a 
diez V seis de febrero de iB97.—Un sello.— 
-J. Antonio Domínguez.— Por mi y  Robért 
M. ^ryer: J. P. V- Ritter.

Adición al artículo 6."—La Coam^ñia que
da, además, autorizada para introducir, libre 
mente, tas provisiones de boca y vestidos de 
trabajar que necesite para sucaiaistrar á los 
empleados y operarios del ferrocarril, du
rante el tiempo de la constmeción.-^Fecha 
utsupra.—.1- A- Domínguez.—Por mi y por 

- iiobert M- Fryer: J. P. V. Ritter.—Comuni- 
-qnese.— 8o:riLL.^.— El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, por la ley,-^ 
Uhríos A .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los treinta días del mes de m:̂ r- 
20 de mil ochocientos noventa y siete.

JoSÉ MaRÍS. RJ!IXA,
P re s id e n ta .

Al Poder Ejecntivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegneigalpa: 5 de abril de 1897.
P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el L<espacho de 
Fomento, por la ley,

Carlos A. García.

!N$TRUQC}ON PUBUCA

-J ca y  B. SoRiAXO, 
Secre^rio.

C A R L O S  T O R R E S , 

Secretará).

Por renuncia nómbrase sirviente del Instituto Nacio
nal á César Ramírez.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1897.
Manifestando el Director de! Instituto N a

cional de 3.* Enseñanza que, por renuncia 
ínterpnesta por Tomás Lozano, sirviente del 
propio-establecimiento, ha designado para 
que lo sustituya en el desempeño de dicho 
cargo a! señor don César Ramírez, qnien 
empezará á prestar sus servicios el l . °  del 
presente mes; el Presidente 

- ACUERDA:
RatiScar dicho nombramiento coa la dota

ción señaiada en el Presupuesto especia! res 
peetivo.— Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de E.stado en e! Despacho de 

Instrucción Púbüca,
Ciésotr .RoMtVZú.

Aeeédese á la solicitud del joven estudiante Remigio 
Martín Salinas.

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1897.
Con vista de la solicitad de! señor Remigio 

Martin Saünas, contraída á pedir qne en 
atención de haber estudiado en !a Escuela de 
Derecho de Comay^gua las materi:ts del 1.^ 
corso de !a Facultad de Jurisprudencia y CC. 
PP-, y de no haberse {wdido examinar en 
ellas por enfermedad grave que le sobrevino 
en la época oportuna, se le permita, á 5n de 
continuar sus estadios en la Universidad 
Central y de reponer el tiempo que ha per
dido, asistir como oyente á las clases del 3." 
curso de la Facultad expresada, coa derecho 
á examinarse en éste y en el anterior, ea la 
fecha designada por la ley; y

Considerando: que los motivos expuestos 
por e! peticionario son ciertos, y  que toman
do en cuenta el propósito de que se encuentra 
animado es procedente acceder á la solicitud 
en referencia; por tanto, el Presidente

A C U E R D A :
Resolver de conformidad. En consecuen

cia ehí^eeaao de la Facultad respectiva con
cederá at solicitante asistir como oyente á 
las clases del 3." curso de la misma, pndiendo 
exauáinarse en éstas y en las del anterior y 
ganarlas según el resultado de! examen.— (Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
GíMar .Rofn7Z<z.

Se admite una renuncia.

Tegneigalpa: 30 de marzo de 1897. 
Con vista de la rennneia interpuesta por 

don Apolonio L. Andino del empleo de es

cribiente de la Dirección General de Instruc
ción Primaria, y atendiendo al fundamento 
en que la apoya, el Presidente 

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias porsns 

servicios.— Comnníqnese.
B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrneción Pública,

Nómbrase un escribiente.

Tegneigalpa: 23 de marzo de 1897. 
Estando vacante el empleo de escribiente 

de la Dirección de Instrneción Primaria, el 
Presidente

A C U E R D A :

Nombrar para qne lo desempeñe á don 8e- 
rapio Hernández, quien prestará sus servi
cios áéontar de! día de hoy y con el sueldo 
que determina el Presupuesto (general de 
Gastos, i—Comuniquesé.

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

6'Mur

Concediendo á ia Municipalidad de Y ero la oenpe- 
ción de un e<Rñciq nacionaL

Tegucigalpa: 33 de marzo de 1897.
Examinada la anterior solicitud que ha 

presentado al Poder Ejecntivo la Municipa
lidad dé Yoro, pidiendo se conceda á ia (Cor
poración el ediScio nacional llamado ^*Soe- 
pita!" para establecer en él las* escuelas de 
Instrneción Primaria de aqnella cabecmra, 
por carecer de ediScios api opiados para tal 
ñn.

(Considerando: que si bien la Municipali
dad de Yoro es dueña de an eahildo ampHe 
y en qne podrían establecerse cómodamente 
las escuelas, el Estado ocupa la mayor parte 
de él, desde hiMe varios años, para la sala de 
armas y gnaraíción-permanente, qne no pue
den trasladarse á otro lugar, pues seria pre
ciso entonces hacer nn gasto consideraba 
para tener una guardia especial del presidio, 
qne está contiguo al cabildo.

Considerando: qne la misma Municipali
dad ofrece hacer (as reparaciones necesarias 
en el expresado ediSeío de! "H ospital" qne 
actaalmente no presta ningún servieo; y 

Considerando: que para 1a vigilancia y  
mejor dirección de las esencias de instrucción 
primaria, es conveniente qne se ^tablezeam 
en ediScios amplios y sitnados en Ingarea 
céntricos de las peblaetones, como lo es en !a 
cindad de Yoro e! llamado "H ospital;" por 
tanto!, el Presidente

A C U E R D A .

1."—^̂ Resolver de conformidad la solicitnA 
indicada; en consecuencia, se eatregará á la 
Mnnicipalidad de Y oroel ed iS ooel "H o ^ i-  
tal," para las escuetas de instrucción prima
ria, qaedande comprometida á m-mt-^nerlo 
en bnen estado, haciéndole las reparacionea 
indispensables: y
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2.°— E! expresado ediScio permanecerá en 
poder de dicha Manicípalidad mientras se 
ocnpen por él Estado las piezas del Cabildo 
Municipal que sirven para la guarnición de 
aquel departamento.— Comuniqaese.

R O V TT.T.A.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
instrucción Pública,

Autorízase el gasto de $ 200 m is para textos de los 
bequistas del Instituto Nacional de T^uíágalpa.

Tegncigalpa: 23 de marzo de 1897. 
En atención á que los quinientos pesos 

destinados para la co!n{na de textos que de
bían darse á loe alnmnos bequistas no han 
¿ d o  snúcientes para el objeto indicado, se
gún consta del conocimiento pasado al Go  ̂
hiem o por el Director del Colegio Nacional 
de  Tegncigalpa; el Presidente

1.*— Autorizar ¿  gasto de doscientos pesos 
vMÁH para ia compra de textos; debiendo im
putarse la erogación á la partida 13, Capitulo 
I V , departamento de Instrucción Pública, en 
¿  Presupuesto vigente; y 

S.*—El pago se hará por la Dirección Ge- 
neral de Rentas, cubriendo los recibos par
dales que le  presentarán los alumnos y esta
rán autorizados con el dese del Ministerio de 
Inatmeción Pública.— Comuniqúese.

BONILLA.
Secretario de Estado en el D^pacho de 

Instrucción Pública,

Tegncigalpa: 24 de marzo de 1897.
R1 Presidente

A C U E R D A :

Retirar la pensión sebalada al joven Ben
jam ín Jesús Matamoros por acuerdo de vein
titrés de febrero anterior, como alampo be
quista del Colegio Nacioual de 2.* EnsePauza 
de Tegncigalpa.— Comuniqúese.

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

CéMW BouAiZu.

Aatorízase al Vieedireetor det Colegiv NacíoBat de
CMuaysgna para snsHtaür al respectivr< Director.

Tegacigaipa: 1.* de abril de 1897.
Encontráodose actualmente en esta ciudad 

en ejercicio de sus funciones de Diputado al 
Congreso el sePor don Aurelio Fajardo, Di
rector del Colegio León Alvarado, de Coma- 
yagua, el Presidente

A C U E R D A :

Que durante la ausencia del Director del 
expresado Colegio, el Vicedirector interino 
d á  mismo tramite todos los expedientes de 
grado qne se soliciten y presida también ios 
respectivos exámenes.— Comuniqúese.

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Señálase una pensión.

Tegncigalpa: 2 de abril de 1897.
Teniendo buenos informes respecto á la 

conducta y  aplicación dei joven Crisanto 
Flores, de Maraita, alumno del '^Colegio 
Blclesiástico^  ̂de esta ciudad; y en atención á 
que es huérfano y á que por muerte violenta 
de dos hermanos que lo sostenían ha quedado 
últimamente sin apoyo; el Presidente

A C U E R D A :

1. "— Conceder a! expresado joven la pen
sión de veinte pesos mensuales para qne pue
da continuar sus estudios de la 2.* Enseñan
za en el establecimiento de que se ha hecho 
mérito; y

2. *̂— Dicha suma se entregará al agraciado 
á contar del l .°  del mes en curso, y se impu
tará á la partida IX  del Capítulo IV  que pa 
ra el Ramo de Instrucción Pública señala el 
Presupuesto General vigente!— CómuniqUése

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

E! inÍEascrito, Secretario de! Juzgado de Letras de 
lo  CrvH,

Bhtce saber: que en H brode registros de denum- 
{úos de minas despobladas, se encuentra e! que litera! 
mente dice:— "E ! infrascrito. Jaez de L átas de !o  
Civi! de! departamento, hace constar: que en las di 
Hgencias relativas al denuncio de la mina vieja "E l 
Rosario." se encuentran el escrito, razón y  sentMícia 
qne literalmente dicen:—"Denuncio de mina vieja-— 
Señor Juez de Letras de lo Civil.—Rafael ESalleé, de 
Moerales conomdas, por sí y  í  ñomhre de les señores 
Rosendo Barainma y  Jnlmn Montoya, veónos de 
Sabaaagtamde, mayores de edad y  sohereé, ante Ud. 
exponelo siguiente: en ei lugar denominado Valle 
del Calvario, jurisdicción del pueblo arriba indicado, 
existe uita mina vieja, conocida con eimombre de 
"E i Rosario." que prtduce oro y  i^ata, según puede 
verse en la maestra qné acompaña; corre de Norte á 
Sur y su recuesto es al Oriente, siendo sus Emites 
los siguientes: al Norte, el lugar denominado " t o s  
Noques;" al 8ur, Guayapito; al Este, E! Calvario; 
y al O e ^ , la hacienda de Hato Grande. Sus últi
mos poseedores, hace cinco años, fueron los ahora 
(teDonciantes Barahona. Montoya y  sus socios Ra
món Castán, Agustín Espinoza y Uvenee Andino—r 
En el propósito de continuar la explotación de la 
expresada veta, hacemos formal denuncio de ella, 
para adquirir ei derecho de propiedad que corres 
pomderá por iguales partes á !os darunciaotes.—ík  
justicia, e tc.—Teguc:galpa: 1$ de febrero de 1897-— 
RafaeiFiallos, por sí y á nombré del socio Julián 
M ontoya.—Rosendo Bgrabona.— Presentado en su 
fecha.—Boquín. Secretario."—Juzgado de Letras de 
lo C ivil —T ^ucigaipa: treinta y  uoo de marzo de 
mil ochocientos noventa y  siete.—Vistas ias diligen. 
cías iniciadas e! trece de febrero dei corriente año, 
con motivo del denuncio de la mina antigua, cono^ 
ĉ da con él nombre de 'E l Rosario," hecho por el 
Doctor don Rafael M allos, por sí y  á nombre de 
Rosendo Barahona y  JuHán Montoya. mina que pro 
duce oro y  plata, está situada en e) lugar denomi
nado Valle del Calvario, jurisdicción d á  pueblo de 
t^abanagrande, corre de Norte á Sur, con su recuesto 
ai Oriente, y tiene por límites: al Norte, el lugar 
denominado "Los Noques;" al Sur, Guayapito: al 
Este, E! Calvario; y  al 0 ¿ te , !a hacienda de Hato 
Grande.—Resalta: qne fueron citados los últimos 
poseedores y  dueños de minas colindantes, por me
dio de edictos que se ñjaron en !a Secretaría de este 
Juzgado y por avisos publicados en "L a  Gaceta." 
en los números 1.4í3 , 1.449 y 1.454 correspondientes 
del primero, diez y  veinte y  uno d d  mes oorrienie; 
y  con m otivo de no haberse presentado oposición, 
se presentó en esta fecha el señor Doctor Fiallos, 
pidiendo se decrete el despueble de la mina "E l Ro
sario."—Conrsiderando: que en mérito de !o  rdacio^ 
nado es procedei:te decretar el despueble de que se 
trata-— Por tanto: el Juzgado de Letras de lo  Civil, 
á nombre de! Estado de iiondutas, haciendo 
ción de los artículos 68 d-̂ 1 Código de Minaría y  6.*

del Decreto de reformas, declara despoblada la mina 
llamada "E l Rosario" y manda que se registre e! de
nuncio presentado por el Doctor don Rafael Mallos 
por sí y  á niunbre de Rosendo Barahima y  J ulián 
Montoya. v qne se publique en "L a  Gaceta" por tres 
veces, de óiez en diez días.—N otifíquese.—Vallada
res.—Teodoro F . Boquín, Secretario.—Registrado 
en Tegncigalpa, á dos de abril de mil ochocientos.
noventa y siete.—[S ello.]—Leandro Valladares.__
Teodoro F . B "qnío, Secretario.—Es conforme.

Tegncigalpa: 2 de áinril de 1897.
6 TEODORO F . Boquín, Srio

El isfrasetito. Secretario del Juzgado de Letras da 
lo Civii,

Hace constar: que en el libro de denuncios de mi
nas nuevas, se encuentra el que literalmente dice:__
"E l infrascrito, Juez de Letras de Jo Civil del depar
tamento,—Hace constar: que en las diligencias rela
tivas al denuncio de ia mina nueva "San Ruperto " 
se encuentran e! escrito, razón y  auto, que dicen: d^ 
nuucio de mina nueva.—Señor Juez de Letras 
Civil.—Benito Barrientos, vecino de Maraita, dê  
cuarenta años de edad, cí¿ado, agricultor por si, y  á 
nombre de don Angel Lagos, natura! del minera) de 
San Antonio, mayor de edad y  minero, ante Ud. 
con el debido respeto paso á exponer: que o í  e) ca
llejón qne llaman " l á  Guarumita," en jurisdicción 
de Maraita, hemoá descubiemo un tendero nuevo que 
produce plata s^ ú n  las muestras que presento; tie
ne por Pmites al Oriente, "L os Coyotes;" a! Norte, 
"L a  Cueba;" al Poniente, "LosTalascanes:" yaí^ 
Sur, Potrerillos, ó  ñuca de David Zelaya; á la quê  
damos e! nombre de "San Ruperto;" y deseando 
exiúotaf el referido tendero,— A Ud. pedimos so 
sirva admitir este denuncio, de confom údád con la 
ley. hasta extendemos el título de propiedad oones- 
pondiente.—Pido jus& ña—Tegncigalpa: abril 3 do 
1897.—Benito Barnentos —Presént^o en su fecha. 
—Boquín, Srio.—Juzgado de Letras de lo í^ v i l .—  
T^;ucigalpa. tresde abril de mB ochocientos noven
ta y,siete.— Admítese el denuncio que antecede, regó- 
trese y  publiquese el registro por tres veces en "L a  
G a ce¿," de niezen diez días.—Notifíquese.—Valla
dares:—Teodoro F . Boquín, & io.— Re<ristrado en̂  
Tegncigalpa, á los tres días de! mes de abril de mî  
ochocientos do venta y  siete:—Sello.—Leandro Va
lladares—Teodoro F . Boquín, brio-

Es conform e.
Tegumgalpa: 3 de abril de 1897.

6 TEODÓBO F . B oquín, Srio.

E! infrascrito, Adminis&Ador de Rentan 
dei depa^tarneuto.

Hace saber: que ei día 18 de mayo próxi
mo, á ias 3 p. m., se rematará en esta oSci- 
na ei terreno nacionai nominado Ei Ojo de 
Agua, sito en jurisdicción de esta ciudad y 
medido á siúieitnd de don Carmen Espinoza, 
cuyo terreno es propio para ia agrien i tara y  
consta de sM Cwfit y  cM u fro  m aM so iM S  y  e t t tco  
wttZ ocA oetew fu s  d ie z  y  ssM  y  tt/K : e t tu r fu  t?A- 
rus CMudruduy/ y habiéndose valorado á ra
zón de un peso por cada manzana, sn vaior 
totai es de seseaf/r y  cuufro juesos ctMCMettfa y

Los que tengan interés en dicho terreno, 
oenrrirán á hacer sus propuestas á esta oSci- 
na ei dis^y hora sePaiados para ei remate.

Gracias: l .°  de abrii de 1897.
CORONADO CnÁYEZ.

aOMÜRM R Ü L R M  M R P m
A  Y

Habiendo renunciado ei señor B. B. Pears, 
de ia Superintendencia de esta Compañía, 
be nombrado a! señor A. R. J. Lackie, com^ 
Superintendente, á quien se debe dirigir ei 
póbiieo en todo io que se reiaciona con dicha 
empresa.

W . S. V A LE N TIN E , 
Agente Genersl.

Tip. NadMCÚ.—y.* .Avenida E.—
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